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Mediante memorial allegado al Despacho vía correo electrónico el día 15 de 

septiembre de la presente anualidad, la parte actora informa la situación del 

bien objeto de la presente causa. 

 

Es de advertir que, en consecuencia de ello, deberá el mismo disponer de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 93 del CGP, en el cual se dispone que 

el polo activo de la Litis puede reformar la demanda en cualquier momento, 

desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial y 

“(...)1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 

alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en 

que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas... 1. Solamente 

se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las 

partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fun-

damenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 2. No podrá sustituirse la tota-

lidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las pretensiones 

formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir nuevas. 3. Para 

reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo 

escrito. 4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto 

que la admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al de-

mandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados 

tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se 

les notificará personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el tér-

mino señalados para la demanda inicial. 5. Dentro del nuevo traslado el deman-

dado podrá ejercitar las mismas facultades que durante el inicial.” 



Puesto que no basta con solo informar al Despacho la necesidad de vincula-

ción a nuevas personas al trámite, ello en consecuencia de la situación actual 

de bien, y teniendo clara la calidad que la parte manifiesta que ostentan, sin 

allegar acreditación de ello. 

 

En consecuencia, por la mera manifestación, no podrá accederse a lo solicitado, 

se deberá allegar prueba de lo informado y realizar la solicitud procedente. 

 

De otro lado, se incorpora citación para notificación personal enviada a la se-

ñora SOL MILENA VEGA ANGULO, tal como dispone el artículo 291 del CGP, 

realizada en debida forma y con resultado positivo. 

 

Por tanto, se requiere a la parte actora para que proceda a realizar la notifica-

ción por aviso de la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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